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 Presidencia del Consejo de Ministros


	 

 
	HIJOS PRODUCTO DE VIOLACIÓN SEXUAL  

	Definiciones
	Personas que nacieron dentro de los 300 días siguientes a una violación sufrida por una mujer cuya condición de víctima hubiera sido reconocida por el Registro Único de Víctimas.



	Doc. Básicos
	Partida de nacimiento o bautizo de la presunta víctima. 



	FORMAS DE SUSTENTAR EL CASO
	Documentos probatorios
	Copia simple certificado médico que acredite el nacimiento y su fecha.



	
	Eventuales denuncias
	Cualquier otro documento o declaraciones de testigos que sirvan a tal fin.



	
	Declarac. juradas de las víctimas
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